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VISTO: El expediente N"001-2021564844 de
fecha 26 de octubre de 2021, que contiene el Oficio N"3437-2021-CDJE-GRSM/PPR-WEFM
sobre nulidad de Resolución Jefatural N'4729-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300, según
Resolución Judicial N'15 signada en el expediente judicial N'00651-2015-0-2201-JM-LA-01,
en un total de once folios (1 1) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los seruicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales" ;

Que, por Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático y descentralizado alservicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Reglonal No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N'4729-2019-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 31 de diciembre de 2019, el Jefe de la Oficina de

Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, reconoce créditos

devengados a favor de doña MARIBEL RODRIGUEZ DAV¡LA, actualdocente contratada de

la jurisáicción, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre

la'base de su remuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N' 051-91-PCM

artículo 8'inciso b), por la suma de S/. 790.41soles; en cumplimiento a Ia sentencia contenida

en la Resolución N"05 de fecha 16 de setiembre de 2016, confirmada mediante Resolución
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No1 1 de fecha 1g de agosto de 201 7, recaído en el expediente judicial N'00651-2015-0-2201-

JM-LA-O1' 
Que, con oficio N"3437-2021-CDJE-GRSM/PPR-

WEFM de fecha 26 de octubre de 2O2l remitido por la Procuraduría Pública Regional, solicita

se dé cumplimiento á ta Resolución Judicial N'15 de fecha 13 de octubre de 2021 signada en

er expediente judiciar N.00651-2015-O-2201-JM-LA-01 seguida ante er Juzgado de Trabajo

Transitorio sub sede Moyobamba que resuerve decrarar NULA ra Resorución Jefatural

N.41zg-2019-cRsM/bnelbo-oo.UE.3oo de fecha 31 de diciembre de 2019;

Que, mediante Resolución Judicial N'15 de fecha

13 de octubre de 2ozl signada en er expediente judicial N'ooos1'2015-0-2201-JM-LA-o1

seguida ante el ¡uzg;o áÉ iraOalo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debe

efectuar ra riquidacién oe ros monios conforme a ro estabrecido en el lnforme Legal N'524-

2012_SERVTR/GPGS V "n 
er artícuro g. riterar b) der D.S.N"051-91-pcM' ra misma que

establece ,,para efectoi remuneratiyos se considera: b) RemuneraciÓn total.- Es aquella que está

constituidapor!aRemuneraciÓnTotatPermanenteylosconceptosremunerativosadicionales
otorgados por tey "ipiitr,los 

mlsmos gue se dan por el desempeño de cargos que impliquen

exigencias y/o condiciones dlsfinfas a! comán"', debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos

por la Ley N"2567r án ra suma de 354.00 soles, DIFERENCIAL por la suma de 16'90 soles,

D.S.N"o21 por ta rr*i de 14.30 soles, C. VID + PALMA por la suma de 129'94 soles'

AGUINALDO por la suma de 14'58 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4' del

Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece io siguie nte:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumprimiento a lás ¿ecÉ¡ones iudiciátes o de índore administrativa, emanadas de

autoridadiudiciat competente, en sus propigstérminos, sin poder calíficar su contenido

o sus fundamentos, restringir "ra 
'efectos o interpretar sus alcances' baio

responsab itidad i'¡ii'p"rr! o ád^iri"trativa que la ley señala"; po' lo que, la Dirección

Regional de EoucácioÁ'san Martin cumple con eieoctuar todas las gestiones necesarias para

dar estricto 
"rn..,ptiri"nto 

a lo ordenaáo por el órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

retraso en su 
"j".rl¡on 

y sin nacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresponde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N.oo9-2016-MTNEDU que modifica er Regramento de ra Ley No.28,9,4! -

t"l C"náral de eáucación, Decreto Supremo N"OO4-201g-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado oe la r_ev Ñ,27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la oftina de Asesoría JurÍdica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facurtades conteriJai en ra Resorución Ejecutiva Regional N" 026-20'19-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

A PRI ERO: DECLARAR LA
N' 47 29 -20 19-G RS M/DR E/DO-
como créditos devengados por

GUEZ DAVILA, actual docente

NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural

OO.UE.3OO de fecha 31 de diciembre de 2019, que reconoce

la suma de s/. 7go.41soles a favor de doña MARIBEL RODRI
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eRrícu¡-o CUA PUBLíQUESE la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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Dirección Regional de Educación

Director Regional
Vargw Rojas
de Educación
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contratada de la jurisdicción, por concepto del 30% de preparaciÓn de clases y evaluación,

calculado sobre ia base de su remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal

N.S24-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8' inciso b);

mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N"15 de fecha 13 de octubre

de 2O2l signada en el expediente judicial N'00651-2015-0-2201-JM-LA-O1 seguida ante el

Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la ResoluciÓn con el cálculo

corresponbiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Cuarto Considerando

de la ResoluciónJudicial N'15 de fecha 13 de octubre de 2021 signada en el expediente
judicial N"00651-2015-O-2201-JM-LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub

sede Movobamba' 
ARTicuLo rERcERo: NorFíeuESE ta

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regionalde Educación de

ban Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la

Procuraduría Pública Regional de San Martín.

del

JOVR/ORESM
MEHS/AJ
JCHRYA,AJ
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